
POR qaanto el Señor Don Juan Migue~ de Inñort, ~ en el termino de 10,s treinta dias señalados, se prefixe
, Caballero de la Real y diflinguida orden Espa.· M también el de quatro meses ,pasado el quaI deban de ..
-hola de Carlos Tercero ; del Consejo de S. M. e Inten- m· clararse en Comiso quantas se vendieren, ó exíílieren en
dente General del Exercito y Principado de Cataluña, ~ poder de los Comerciantes, el excepción 'de las que se
J uez Subdelegado de la Real Renta de Correos, Real l despachen por la Real Compañia- de Filipinas. Que en
Lotería, Rentas Generales, Tabaco, y demás Ramos ' beneficio del Comercio señala igualmente S. M. quarro
á ellas unidos, y Presidente del Consulado y Real Jun~ meses de termino para el pago de los derechos que adeu ..,
ta particular de Comercio de este mismo Principado; en ' , den las que se introduzcan- en Caílilla en los treinta dias,
fecha de- J 2 de Noviembre de efie año me dice lo siguiente. y con despachos del Juez del Con!rabando, debien-
Por .el Excelentísimo Señor Don Diego de -Gardoqui do cuidar los AdminiH:radores de las Aduanas de
del Consejo dC:,Eílado , Secretario ¡ del Despacho uni- tomar las fianzas convenientes para su seguridad como '
versal de Hacienda de España, e Indias, y Superin- responsables el su importe , á no ser que el Consulado de
tende;te

l
Gdeneral. interino de sdu cSob:-o'bY dialr~bucion, ID ]~dilbdaoyquieraencgargbarsepor lsi dedla cirada} reMsponsl~bi..

con lec la e veinte y" quatro e enern re u nrno me i 1 a. que es su 'o erana va unta ,que - as usennas
comunica la Real determinación del tenor siguiente. ~. . inferjorcs al precio de treinta .reales vara de legitima in..
Enterado el Rey de ]0 que produce un Expediente troduccion , que tengan en su poder los Comerciantes,
suscitado por el Consulado , y varios Comerciantes' puedan extraerlas del Reyno , ya desde las Provincias de
de Bilbao, relativo él la habiliracion á comercio de las fi1 Canina, Y Aragon, ó ya desde las exentas dentro de
Muselioos, que por ser de inferior precio al de trein .. ~OO~, los quatro meses que se íixan para su venra , y des a,
ta reales vara, son de prohibida inrroduccion ; de las cho, devolyiendoseles en elle caso los g~~cého~s~~'=_~u-=e~~~~'-¿
qualrs existen .muchas en su poder, como pedidas, y l?il acrediten haber, <;o!!t~g.=--á-su~a -e;las Adua-
'recibdas en tiempo hábil , se ha dignado S. M. rnan- 1II n~ Caítilla : bien entenCiidl), que las que

~~~~t~~-d-ar----que....s~I...."t.e.r!1lin2-.-cl~tr..eig-ta--dias...pa.t:a-h irr- :o. fuera de eíté plazo se les encontraren, se declararán por
troduccion en las Provincias de Caílilla ', desde -las l comiso y sugerara á .sus duefies , vendedores , yexpen-
Exénras , de las Muselinas de menor precio en el Puer, 1 dedores á las penas, que prescriben las Reales ordenes,
to al de treinta reales vara, traídas en "tiempo habil ·e Inflrucciones. Lo que participo á V. S. de la de S. M.
á los d-e dichas Provincias exenras : p_ero con adeudo, m paraque preceda a su pmblicacion en la forma Ordinaria,
y pag0 de los. correspondientes derechos en las Adua- ~ a fin de que corraQ.des.d~élla)Osterminos que S; M. ha

) nas, de Cantabria, Que, para que en ellas se despachen ~ \ señalado ,y se entere el Comercio del' literal sentido
dentro del citado termino hayan de presenta-rse con W de erra Real determinación. Dios guarde, &c. === Por
certificaciones dé aquel Juez del Contrabando: y para .fii, tanto he venido en despachar el preSfnte Edicto : Por el
darlas eíle ; deba proceder regiaro de las exiílemes , !.!.! qual hago notorio á los Comerciantes ,-y demás á l"!uie-
cíiampandose en ellas el Sello , o Marca, que las di s- III nes convenga de eíle Principado la referida Real Deter-
ringa de las que puedan introducirse en fraude, y con- fij minacion paraque se arreglen a su literal sentido dentro
travencion de la Pr agrnatica de mil setecientos seten- 1!J los terminas en élla señalados que deberán correr desde
ta , y Real orden de diez y nueve de Febrero de mil m la publicacion de elle Ediéto, .baxo las penas, y aperce-
serecienros noventa y uno, o' aquella señal que se haya ~ bimientos que en aquella se citan: y paraque venga él.
adoptado para los generas Franceses en conseqüencia de ~ norlcia de todos y nadie pueda alegar ignorancia man-
la Real Cédula de prohibicion de Comercio con Fran- . • do que se publique eíle Edicto por los 'parages publicos,
.ia , sus posesiones, y habitantes, Que para la venta, y Y acofl:umbrados de erra Capital, y demás -Ciudades,
·lespacho de dichas Muselinas ya introducidas en .las ri1 Villas y Lugares de elle Principado. Dado en Barcelona
)rovincias exénras , dentro de ,ellas mismas, o en las ~ a~los catorse dias del mes de Oétubre del año de mil
de Caílilla , introduciendose por alguna de sus -Aduanas ~ setecientos noventa y tres.

Don, Joaquin Armesto y Tejeyro.---

ARMEST~
ABOGADO DE LOS REALES

/

CONSEjOS, ALCALDE MATOR, T THENIENTE DE· CORRE.
gidor por s. jJ;1. /( que Dios" g'u~arde)de la Ciudad de' Manresa y su Partido,
y Supdelegado Interino, trc-

DON JOAQUIN
TE]EIR.Oy

En la Ciudad de Barcelona en el dia diez Y nueve 'del referido mes de Oélubre del año de mil setecientos "
noventa y tres: Ante mi el infraescrito Escribano compareció personalmente Vicente Alaret y Artigas , Pregonero pu..
olico Y del Rey vecino de ella Ciudad, quien mediante. el juramento que, tiene preñado en el ingreso de su oficio
i;izo relación -que en el día de hoy ha publicado á son de trompeta por IQs parages públicos y acoílumbrados de
ella el antecedente Ediélo , y lo firmo de que doy fé. Vicente Alarét ,y Art(sMs.

Don Gerardo Casan! Escribono.
\

Publicado en el día 15 Noviembre 1793. en los sitios acc í1:umbrados de ella Ciudad de Manresa por Jayme
Vila Pregonero Publico y jurado de eíla Ciudad como hizo relación Josepb Enritb Escriuano,

.--.-


